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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expte. N° 140-5533/10

Anexo I - A
H o ja  de Concepto  Profesional D ocente  
PERIODO EVALUADO AÑO:................................

Información de la Institución

Nombre de la Institución:
Categoría:----------------------
Domicilio:______________
Localidad:___________ __

Nivel Ciclo

Departamento: 
Teléfono:_____ Fax:. E-mails:

Datos Personales:

Apellido y N om bre :. 
Domicilio Particular:
D.N.I N°:_________ !
Títulos: __________
Postitulos:________
Posgrados:________
Fecha de Ingreso a la Docencia:. 
Fecha de Cese':
Fecha de Ingreso a la Institución:. 
Cargo que Desempeña:______ __

Cuil/Cuit N°:

Carácter:
Carga Horaria (Sólo para Profesores de Nivel Secundario):.
Antigüedad en el Cargo:_____________________________
Antigüedad en la Docencia:__________________________
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expte. N° 140-5533/10

Conceptos (Ú ltimos tres años)

Años Concepto

Concepto Obtenido en la Presente Año:

Oirector/a Firma del inteesado
En conformidad/ En oisconlormicad 

(Tachar lo que no corresponda)

1 Completar este ítem los docentes suplentes o interinos a término.

2 -  H o ja  d e  C o n c e p t o  P r o f e s io n a l  D o c e n t e



“Gral. Martin Miguel de Güemes Hén

Q/M¿M¿á¿ev¿o- de ^ ducaccán
VPv<y>M/nc¿a c íe  (5% t¿¿a

f*-' g A
RESOLUCIÓN N° ¿ ¿  1*-s JL.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expíe. N° 140-5533/10

G u ía  ORIENTATtVA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL CONCEPTO PROFESIONAL DOCENTE

.La política educativa dei Ministerio de Educación de la Provincia tiene como objetivo contribuir a la mejora del 
desarrollo profesional del docente, para ello se diseñó un instrumento de evaluación, de acuerdo a la función que 
desempeña (supervisores, directivos, docentes), con el fin de obtener la mayor información posible para su valoración.

F.I documento esta conformado por:

1. Hoja de concepto profesional docente.
2. Guía orientativa para la construcción del concepto profesional.
3. Cuadros con tas dimensiones a evaluar, sus respectivos indicadores que se dividen en dos instancias de valoración.
4. Grilla síntesis para completar la valoración del concepto profesional docente.

En la Hoja de Concepto Profesional Docente se establecieron las siguientes dimensiones, y el puntaje máximo
asignado para cada una de ellas se detalla a continuación:

A. Práctica Docente Institucional: 32 puntos
B. Práctica Docente Áulica: 44 puntos
C. Responsabilidad y  Compromiso: 16 Puntos
D. Asistencia: 8 Puntos. Si tiene todas las inasistencias justificadas se le suman 8 puntos y si tiene inasistencias 

injustificadas pierde la posibilidad de sumar los 8 puntos por asistencia.

Las dimensiones se valorarán en dos instancias: la primera se efectuará desde marzo hasta fines de junio y tiene 
como finalidad que los actores involucrados puedan tener una devolución parcial acerca de su desempeño, la que se rea­
lizará a través de una entrevista donde a partir del dialogo se identifiquen ias debilidades y/o fortalezas y de esta manera 
contribuir a la reflexión para ¡a mejora del desempeño profesional. La segunda instancia se desarrolla desde agosto hasta 
fines de noviembre, y se tendrán en cuenta los progresos logrados o no respecto de la primera instancia con el objetivo 
de determinar la calificación final, para lograr ia misma, se consignara el puntaje obtenido que surge de la sumatoria de la 
valoración de cada uno de los indicadores de la segunda etapa. A efectos de obtener precisión en el puntaje, se determino 
la siguiente escala de valoración, y su correlación numérica.

Casi Siempre (CS): 4 Puntos.
Generalmente (G): 3 Puntos.
0 casi0nalmente(0):2 Puntos.

^ " ó t ^ C a s i  Nunca (CN): 1 Punto.
° A \
%
T V . cv.
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RESOLUCIÓN N°

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expte. N° 140-5533/10

A Junta Calificadora de Mérito y Disciplina, se enviara la Hoja de Concepto Profesional en la q ie  se expresará 
el puntaje obtenido de la suma de las dimensiones, y se traducirá en una expresión concept j d  de acuerdo la 
siguiente escala:

de 96 a 100 Pts. 
de 86 a 95 Pts. 
de 76 a 85 Pts. 
de 66 a 75 Pts. 
de 56 65 Pts. 
de 46 a 55 Pts. 
de 36 a 45 Pts. 
menos de 36 Pts

Sobresaliente 10 (diez) 
Muy Bueno 9 (nueve) 
Muy Bueno 8 (ocho) 
Bueno 7 (siete)
Bueno 6 ( seis) 
Regular 5 (cinco) 
Regular 4 (cuatro)
No Satisfactorio

DIMENSION A - PRÁCTICA DOCENTE INSTITUCIONAL: V a lo r a c ió n  M á x im a  32  P u n to s

INDICADORES ' 1° VALORACION ira . Instancia 2° VALORACION 2 da. Instancia

Marque con una cok (x) según corresponda

4 3 2 1 4 3 | 2 1 .
CS G 0 CN CS G 0 CN

1. Aporta propuestas en la elaboración del Proyecto Educativo 
Institucional.

2. Define su propuesta pedagógica de acuerdo con las finalidades 
y los propósitos del nivel, ciclo y el/las área/s en ia que se 
desempeña.

5. . Impulsa procesos de negociación 0 mediación en el marco 
del aula, de la institución escolar y /o  su comunidad.

4. Elabora, colabora y / 0 implementa proyectos innovadores que 
den respuesta a las problemáticas institucionales.

5. Muestra interés en colaborar con los asuntos cotidianos de la 
institución.

6. Conforma equipos de trabajo.
7. Plantea sus opiniones, sugerencias en forma oportuna y respe­

tuosa a través de los conductos regulares.
8. Cuida su aspecto personal en fundón de su rol.
Total del Puntaje de la Suma de los indicadores

Puntaje de la Dimensión A .

V  •
¡ S i  ó :

4 V-Hqw  de C o ncepto  Profesional Do cen te
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DIMENSION B - PRÁCTICA DOCENTE ÁULICA: Va l o r a c ió n  M á x im a  44 Pu n t o s

INDICADORES 1° VALORACION Ira . Instancia 2o VALORACION 2 da. Instancia

Marque con una cmz CO según corresponda

4 3 2 . 1 4 3 2 1

CS G 0 CN CS C •0 CN
1. Organiza sus clases según los enfoques didácticos establecidos 

en los NAP lineamientos curriculares provinciales e institucio­
nales.

•

2. Muestra dominio de los contenidos que enseña.
3. Emplea metodologías, medios y estrategias pedagógicas que 

favorezcan el aprendizaje.
4. Facilita y estimula la participación de todos los alumnos en un 

clima de respeto.
5. Transfiere a su práctica pedagógica experiencias dé actualiza­

ción propia 0 de sus colegas.
6. Prepara y aplica instrumentos de evaluación que den cuenta 

de las capacidades desarrolladas por los alumnos.
7. Se responsabiliza por los resultados del aprendizaje e identifica 

aprendizajes no logrados por parte de tos alumnos.
8. Elabora y evalúa proyectos de recuperación para el logro de 

los aprendizajes propuestos.
9. Favorece la retención del alumnado atendiendo los factores 

familiares, económicos, culturales, entre otros.
lO.Contribuye al desarrollo de valores, hábitos y actitudes de los 

alumnos y exige el cumplim iento del Reglamento de Convi­
vencia.

11. Utiliza los medios didácticos complementarios (retroproyector, 
video, computador, laboratorio, entre otros) disponibles en 
la institución que facilitan la comprensión de los contenidos 
desarrollados en las clases.

Total del Puntaje de la Suma de los indicadores
Total de Puntaje de la D im ensión B

Xs

T  V'.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expte. N° 140-5533/10

DIMENSION C - RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO EN EL EJERCICIO DE SU ROL: Va l o r a c ió n  M ñcm ai6 Pu n t o s

INDICADORES 1° VALORACION 1 ra. Instancia 2o VALORACION 2 da. Instancia

Marque con una cruz (x) según corresponda

4 3 2 1 4 5 2 1
CS G 0 CN G G 0 CN

1. Llega puntualmente al establecimiento. 1

2. Ingresa al aula puntualmente.
3. Asiste a las jornadas convocadas por la institución y presenta la 

justificación en tiempo y forma, en caso de ausencia.
•4. Presenta en tiempo y de acuerdo a lo acordado institucional­

mente la documentación.requerida.
Total del Puntaje de la Suma de los indicadores
Total de Puntaje de la Dimensión C

DIMENSION D - ASISTENCIA:

Total de días hábiles en el año lectivo 

Total de días hábiles trabajados

a) Total de inasistencias justificadas
b) Total de inasistencias injustificadas

Observaciones:

X-lZÍ : •' . r
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GRILLA SÍNTESIS PARA LA ELABORACIÓN DEL CONCEPTO:

TOTAL DIMENSION A Práctica Docente Institucional Máximo. 32 Puntos

TOTAL DIMENSION B Práctica Docente Aulica Máximo. 44 Puntos

TOTAL OIMENSION C Responsabilidad y Compromiso Máximo. 16 Puntos

TOTAL DE VALORACIONES OBTENIDAS (Dimensiones A  B, Q  Máximo 92 Puntos

TOTAL DE VALORACIONES (Punto D)
Asistencias Justificadas Asistencias Injustificadas

. SI 
Suma 8 puntos

NO
No suma nada

Las inasistencias no contempladas en el régimen de licencias, justificaciones y franquicias u otra normativa vigente, incidirán en la valoración 
profesional docente disminuyendo el concepto.

Concepto Final:

Director/a

■ o 'i '

m i
2 : f

'r'

-• J

Firma dal Interesado 
£n conformidad/ £í> disconformidad 

(Tachar lo ene nn conesoonda)

H o ja  d e  C o n c e p t o  P r o fe s io n a l  D o c e n t e  -  7
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MINISTERIO PE EDUCACIÓN 
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Anexo I - B
H oja  de  Concepto  Profesional de  D irectivos 

PERIODO EVALUADO AÑO:................................

Información de la Institución

Nombre de la Institución:
Categoría:____________
Domicilio:_____________
Localidad:_____________
Departamento:_________
Teléfono:______________

Nivel Cido

Fax: E-ma;ls:

Datos Personales

Apellido y N om bre :. 
Domicilio Particular:
D.N.I N°:_________ ]
Títulos:___________
Postitulos: . 
Posgrados:________
Fecha de Ingreso a la Docencia:.
Fecha de ingreso al Cargo:_____
Fecha de Cese h ________
Antigüedad en el Cargo:

i

Cuil/Cuit N°:

Carácter:

H o ja  de C o n c e p to  P R e rK io is A L o e  A f e c t iv o s  - 1
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Conceptos (Ú ltim os tres años)

Años Concepto

Concepto Obtenido en la Presente Año:

Supervisor firma del intetesado
£n cenformidjd/ En disconformidad

(Tachjr lo <;ue no corresponda)

í f l  t
w  , & r ' “  este Ítem los directivos suplentes o interinos a término.

• 5 / r f K / P
•1.

2  - H o ja  de C o n c e p to  P ro fe s io n a l D£ D ire ctiv o s
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G u ía  orientativa para la c o nstru cció n  del Concepto  Profesional d e  D irectivos

La política educativa del Ministerio de Educación de la Provincia tiene como objetivG contribuir a la mejora del 
desarrollo profesional del docente, para ello se diseñó un instrumento de evaluación, de -acuerdo a la función que 
desempeña (supervisores, directivos, docentes), con el fin de obtener la mayor información posible para su valoración.

El documento esta conformado por:

1. Hoja de concepto profesional docente.
2. Cuta orientativa para la construcción del concepto profesional.
3. Cuadros con las dimensiones a evaluar, sus respectivos indicadores que se dividen en eos instancias de valoración.
4. Grilla síntesis para completar la valoración del concepto profesional docente.

En la Hoja de Concepto Profesional del Directivo se establecieron las siguientes dimensiones, y el puntaje
máximo asignado para cada una de ellas se detalla a continuación:

A. Gestión Institucional: 44 puntos
B. Gestión Pedagógica: 32 puntos
C. Responsabilidad y Compromiso: 16 Puntos
D. Asistencia: 8 Puntos. Si tiene todas las inasistencias justificadas se le suman 8 punbs y si tiene inasistencias 

injustificadas pierde la posibilidad de aumentar puntaje por asistencia.

Las dimensiones se valorarán en dos instancias: la primera se efectuará desde marzo hasta fines de junio y tiene 
como finalidad que los actores involucrados puedan tener una devolución parcial acerca de su desempeño, la que se rea­
lizará a través de una entrevista donde a partir del dialogo se identifiquen las debilidades y/o íolalezas y de esta manera 
contribuir a la reflexión para la mejora del desempeño profesional. La segunda instancia se desarrolla desde agosto hasta 
fines de noviembre, y se tendrán en cuenta los progresos logrados o no respecto de la primera instancia con el objetivo 
de determinar la calificación final, para lograr la misma, se consignara el puntaje obtenido que surge de la sumatoria de la 
valoración de cada uno de los indicadores de la segunda etapa. A efectos de obtener precisión er. el puntaje, se determino 
la siguiente escala de valoración, y su correlación numérica.

Casi Siempre (CS): 4 Puntos. 
Generalmente (G): 3 Puntos. 

\  ■ ’ ■'  ̂ 0casionalmente(0):2 Puntos. 
Casi Nunca (CN): 1 Punto.

H o ja  d e  C o n c e p to  P ro fesio n a l d e  D irectiv o s • 3
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RESOLUCIÓN N°

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expíe. N° 140-5533/10

A Junte Calificadora de Mérito y Disciplina, se enviara la Hoja de Concepto Profesional en la que se expresará 
eS puntaje obtenido de la suma de las dimensiones, y se traducirá en una expresión conceptual de acuerdo ia 
siguiente escala:

de 96 a 100 Pts. 
de 86 a 95 Pts. 
de 76 a 85 Pts. 
de 66 a 75 Pts. 
de 56 65 Pts. 
de 46 a 55 Pts. 
de 36 a 45 Pts. 
menos de 36 Pts

Sobresaliente 10 (diez) 
Muy Bueno 9 (nueve) 
Muy Bueno 8 (ocho) 
Bueno 7 (siete)
Bueno 6 ( seis) 
Regular 5 (cinco) 
Regular 4 (cuatro)
No Satisfactorio

A - G estión  In stitu cio n a l:
Marque con una cruz (x) según corresponda 10 VALORACION 2° VALORACION

S C 0 N S G 0 N
1. Difiínde y orienta sobre los lineamientos de la política edu­

cativa provincial y  nacional entre todos los miembros de la 
comunidad educativa.

2. Promueve la revisión y actualizadón del Proyecto Educativo 
Institucional, facilitando el compromiso de los miembros de la co­
munidad educativa en las líneas de acción que de allí se derivan.

5. Estructura y organiza ios recursos humanos y  materiales en 
función de las necesidades institucionales para garantizar el 
logro de las metas propuetas.

4. Genera canales fluidos de comunicación entre los actores 
institucionales a fin de transmitir la información a todos los 
miembros de la comunidad educativa.

5. Acuerda indicadores de evaluación para la auto evaluación 
institucional.

6. Favorece las propuestas creativas y estimula ias iniciativas 
docentes.

7. Demuestra competencias profesionales que lo reconoce como 
^•''¿Solvente para la función que desempeña.

8. F a tóg%  el trabajo en redes interinstitucionales para resolver 
las pró&m áticas comunes para facilitar el logro de los propó- 

% o s  JSmucionales.

d é -C o n c e p t o  P r o f e s io n a l  d e  D ir e c t ivo s
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RESOLUCIÓN N°

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expte. N° 140-5533/10

9. Trata las problemáticas Institucionales con el consejo asesor a 
fin de tomar decisiones en forma apropiada.

lOAsesora a la Cooperadora Escolar para priorizar necesidades 
de la institución escolar para su normal funcionamiento.

11.Asume una actitud mediadora frente a los conflictos institucio­
nales y desarrolla planes estratégicos para superar los mismos.

12.Favorece a la construcción de vinculos que beneficia las rela­
ciones interpersonales.

Total del Puntaje de la Suma de los indicadores
Total de Puntaje de la D imensión A '

B - G e s t ió n  Pe d a g ó g ic a :

Marque con una cruz (x) según corresponda 1°  VALORACION 2o VALORACION
S G 0 N S ¡ G 0 N.

l. Promueve en los docentes la organización y planificación de 
las clases según los enfoques didácticos establecidos en los 
documentos cuticulares.

2. Fomenta el trabajo colaborativo entre los docentes para la 
articulación de áreas y contenidos en el marco del proyecto 
del aula e institucional.

3. Dispone de mecanismos de segu im ien to  de las prédicas 
áulicas y de retroalimentación a los docentes

4. Conoce los índices de retención, promoción y logros de 
aprendizajes y facilita la indagación de las causas para resolver 
situaciones y problemas de forma innovadora.

5. Sugiere ideas novedosas, comunica experiencias exitosas de 
otras colegas que puedan animar a iniciar procesos de cambio.

6. Estimula la utilización de las nuevas tecnologías de la comu- 
, nicación y la información en los proyectos pedagógicos de 
-acuerdo a las necesidades institucionales.

7. Cqnüibuye a la actualización permanente del personal docente 
generando acciones de capacitación en servicio de acuerdo a 

y~ las necesidades institucionales.
¿ S i
v f - ,•*$ 
'‘•yS. ••
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expte. N° 140-5533/10

8. Asume una actitud mediadora frente a los conflictos institucio­
nales y desarrolla planes estratégicos para superar los mismos.

Total del Puntaje de la Suma de los indicadores

Total de Puntaje de la Dimensión B

C - RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO EN EL EJERCICIO DE SU ROL:

Marque con una cruz (x) según corresponda EVALORACION Ira  Instancia 2o VALORACION 2da Instancia
S C 0 N S G 0 N

l. Garantiza el cumplim iento de 1a tarea administrativa al servicio 
del quehacer pedagógico.

2. Vela por el cumplimiento de la asistencia y puntualidad para el 
acuerdo desarrollo de la tarea pedagógica e institucional.

3. Envía la documentación requerida a los diferentes organismos 
en tiempo y forma.

Total del Puntaje de la Suma de los indicadores

Total de Puntaje de la D im ensión C

D - ASISTENCIA:

Total de dias hábiles trabajados 

Total de días hábiles en el año lectivo

a) Total de inasistencias justificadas

b) Total de inasistencias injustificadas

6  - H o ja  d e iC o n c e p t o  P r o f e s io n a l  o e  D ir e c t ivo s
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expíe. N° 140-5533/10

Observadones:

GRILLA SINTESIS PARA LA ELABORACION DEL CONCEPTO:

TOTAL A - Gestión Institucional'32 Puntos.

TOTAL 8 - Gestión Pedagógica 48 Puntos.

TOTAL C - Responsabilidad y Compromiso Máximo. 12 Puntos

TOTAL DE VALORACIONES (Punto A, B, Q  Máximo 92 Puntos

TOTAL DE VALORA JONES (Punto D) 8 Puntos
Asistencias Justificadas Asistencias njustificacts

Las inasistencias no contempladas en el el régimen de licencias, justificaciones y franquicias u otra rormariva 
vigente, incidirán en la valoración profesional docente disminuyendo el concepto.

Concepto Final:

'-¿V
5 '

iiipervísor Firma del imer tsado 
En coniormidcd/ :-n di -conformidad

(Tachar lo que no corresponda)
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Anexo I - C
H o ja  de  Concepto  Pr o fesion al  d e  Supervisor 

PERIODO EVALUADO AÑO:................................

Información de la Institución

Nombre de la Instituc ión:__________________________________________________
Categoría:___________________________ Nivel ________________________ Ciclo
Domicilio:______________________________________________________________
Localidad:______________________ '__________________________ ;____________
Departamento: _
Teléfono:____________________________ Fax:__________________________  E-mails:

Datos Personales

Apellido y N om bre :______________________________________ :_______________
Domicilio Particular:_____________________________________________________
D.N.I N°:___________________________________________________Cuil/Cuit N°:
Títulos:_________________________________________________________________
Postitulos:___________________________________________________________
Posgrados:___________________________________________________________
Fecha de Ingreso a la Docencia:________________________________________
Fecha de Ingreso al Cargo:____________________________________Carácter:,
Fecha de Cese5: ______________________________________________________
Antigüedad en el Cargo:

C.-V-.
O v
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Conceptos (Últimos tres años)

Años Concepto

Concepto Obtenido en la Presente Año:

Supervisor General Erro del Intensado
£n conformidad/ Ec desconformidad

(Tachar lo que no ccrresponda/

! Completar este ítem con fecha de cese en el cargo.

   X>  u  "
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Expte. N° 140-5533/10

G u ía  o rientativa  para la co n str u c c ió n  del Concepto  Profesional de  Supervisor

La política educativa del Ministerio de Educación de la Provincia tiene como objetivo contribuir a la mejora del 
desarrollo profesional del docente, para ello se diseñó un instrumento de evaluación, de acuerdo a la función que 
desempeña (supervisores, directivos, docentes), con el fin de obtener la mayor información posible para su valoración.

El documento esta conformado por:

1. Hoja de concepto profesional docente
2: Gula orientativa para la construcción dei concepto profesional.
3. Cuadros con las dimensiones a evaluar, sus respectivos indicadores que se dividen en dos instancias de valoración.
4. Grilla síntesis para completar la valoración del concepto profesional docente.

En la Hoja de Concepto Profesional del Supervisor se establecieron las siguientes dimensiones, y el puntaje
máximo asignado para cada una de elias se detalla a continuación:

A. Administrativa Organizacional: 48 Puntos
B. Gestión Institucional: 32 Puntos
C. Responsabilidad y Compromiso en el Ejercicio de su Rol: 12 Puntos
D. Asistencia: 8 Puntos. Si tiene todas las inasistencias justificadas se le suman 8 puntos y si tiene inasistencias 

injustificadas pierde la posibilidad de aumentar puntaje por asistencia.

Las dimensiones se valorarán en dos instancias: la primera se efectuará desde marzo hasta fines de junio y tiene 
como finalidad que ¡os actores involucrados puedan tener una devolución parcial acerca de su desempeño, ¡a que se rea­
lizará a través de una entrevista donde a partir dei dialogo se identifiquen las debilidades y/o fortalezas y de esta manera 
contribuir a la reflexión para la mejora del desempeño profesional. La segunda instancia se desarrolla desde agosto hasta 
fines de noviembre, y se tendrán en cuenta los progresos logrados ó no respecto de la primera instancia con el objetivo 
de determinar la calificación final, para lograr la misma, se consignara el puntaje obtenido que surge de la sumatoria de la 
valoración de cada uno de los indicadores de la segunda etapa. A efectos de obtener precisión en el puntaje, se determino 
la siguiente escala de valoración, y su correlación numérica.

Casi Siempre (CS): 4 Puntos. 
Generalmente (G): 3 Puntos. 
Ocasionalmente(0):2 Puntos. 

<<¿"‘ \Casi Nunca (CN): 1 Punto.

v-;

c-%
O v
V i
ó ! ‘

h o ja  d e  C o n c e p t o  Pr o f e s io n a l  o e  S u p e r v is o r e s  • 3



Q,‘tf(¿n¿i¿e&¿<> de % ducac¿ón
otoin/ncca, de  (S a J ia

S~. \  'V J  “

A .,:v  f g u i o  n

M
"Craf. Mcrtir. Miguel de GOemes -lércejtala Naaón taentina'U /

¿
r  «■ ^

RESOLUCIÓN N°

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Expte. N° 140-5533/10

A Junta Calificadora de Mérito y Disciplina, se enviara la Hoja de Concepto Profesional en la que se expresará
el puntaje obtenido de la suma de las dimensiones, y se traducirá en una expresión conceptual de acuerco la
siguiente escala:

de 96 a TOÓ Pts.
de 86 a 95 Pts.
de 76 a 85 Pts.
de 66 a 75 Pts.
de 56 65 Pts.
de 46 a 55 Pts.
de 36 a 45 Pts.
menos de 36 Pts

Sobresaliente 10 (diez)
Muy Bueno 9 (nueve)
Muy Bueno 8 (ocho)
Bueno 7 (siete)
Bueno 6 ( seis)
Regular 5 (cinco)
Regular 4 (cuatro)
No Satisfactorio

A  - A d m in is t r a t iv a  O r g a n iz a c io n a l :

Marque con una cruz (x) según corresponda 1° VALORACION 2o VALORACION

S C 0 N S ¿¡ 0 N
1. Favorece la difusión del marco normativo de los lineamientos

de la política educativa y de los consensos logrados en diferen­
tes niveles.

2. Controla el cumplimiento de la normativa vigente.

3. Recoge y analiza la información de sus instituciones y elabora
acciones estratégicas que favorezcan la eficiencia institucional.

4. Planifica acciones en el marco del PES para el conjunto de las
escuelas que componen su núdeo.

5. Releva información de las instituciones a su cargo para detec­
tar posibles problemáticas y elaborar proyectos estratégicos.

6. Promueve la creación de redes interinstitucionales que permi-
."V.ta.n potenciar fortalezas y neutralizar debilidades.

7. Asfióra.en la implementación de las políticas educativas como
promotor de cambios educativos.

I  
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8. Genera acciones que favorezcan ¡a autonomía de las institucio­
nes educativas.

9. Coordina los equipos directivos de su núcleo y asiste a las 
instituciones educativas según sus capacidades y problemáti­
cas específicas.

lO.Releva necesidades y disposiciones de recursos humanos y 
materiales (didácticos, equipamientos, infraestructura, espacios 
de capacitación, etc).

-

11;Asume una actitud mediadora frente a la resolución de conflic­
tos.

U.Promueve y dinamiza procesos de cambio y transformación 
en las instituciones educativas.

Total del Puntaje de la Suma de los indicadores

Total de Puntaje de la D im ensión A

3 - Ped a g ó g ica  In stitu c io n a l :

Marque con una cruz (x) s :gún corresponda 1° VALORACION 2o VALORACION
S G 0 N S G 0 N

l. Contribuye a la concreción del curriculum mediante el aseso- 
ramiento para la con .trucion del PCI.

2. Efectúa asistencia técnica a las instituciones educativas en función 
de las necesidades r.etectadas.

I  Promueve proyec'.os de innovación educativa y realiza un 
seguimiento de lo: mismos.

4. Participa en la detei minación de indicadores de resultados a 
fin de promover la ¡alidad educativa.

£  %0lüa los proyector de capacitación en servicios. 

-------------------------------
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7. Realiza reuniones sistemáticas y periódicas con los directores a 
fin de planificar acciones y acordar indicadores de evaluación 
para la auto evaluación institucional.

8. Evalúa el logro de las instituciones escolares a su cargo a 
través del monitoreo y seguimiento.

Total del Puntaje de la Suma de los indicadores

Total de Puntaje de la D im ensión B

C - RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO EN EL EJERCICIO DE SU ROL:

Marque con una auz (x) según corresponda 1 ° VALORACION 1 ra Instancia 2 °  VALORACION 2 í c  Irs tan ca
s G 0 N s C 0 N

!. Garantiza el cumplimiento de la tarea administrativa al servicio 
del quehacer pedagógico.

2. Vela por el cumplimiento de la asistencia y puntualidad para 
el acuerdo desarrollo de la tarea pedagógica en las d iferente 
instituciones a su cargo.

3. Envía la documentación requerida a los diferentes organismos 
en tiempo y forma. ■

Total del Puntaje de la Suma de los indicadores

Total de Puntaje de la Dimensión C

D - ASISTENCIA:

Total de días hábiles en el año lectivo 

Total de dias hábiles trabajados

a) Total de inasistencias justificadas

b) Totai de inasistencias injustificadas

6 -  H o ja  d e  C o n c e p t o  Pr o f e s io n a l  d e  S u p e r v is o r e s
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Observaciones:

GRiLLA SÍNTESIS PARA LA ELABORACIÓN DEL CONCEPTO:

TOTAL A - Administrativa Organizacional 48 Puntos.
TOTAL B - Gestión Institucional 32 Puntos
TOTAL C - Responsabilidad y Compromiso Máximo. 12 Puntos

TOTAL DE VALORAaONES (Punto A  B, Q  Máximo 92 Puntos

TOTAL DE VALORACIONES (Punto D) 8 Puntos
Asistencias Justificadas .Asistencias Injustificadas

Las inasistencias no contempladas en el el régimen de licencias, justificaciones y franquicias u otra normativa 
vigente, incidirán en la valoración profesional docente disminuyendo el concepto.

Concepto Final:

Supervisor General firma del Interesado 
En conformidad/ En disconformidad

(Tachar lo que no corresponda)
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